
El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ha informado que no habría elecciones comunales
 

Comunas de Buenos Aires, una nueva forma de gobernar
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Las Comunas de Buenos Aires serán 15 y reemplazarán a los Centros de Gestión y Participación actuales.
 

El pasado 11 de abril del corriente año una serie de organizaciones autoconvocadas emitieron un informe del debate abierto.

Esto se llevó adelante por iniciativa de la agrupación Reunión 19 y 20 de Diciembre integrante del Movimiento Sur.

De este encuentro participaron medio centenar de personas, el mismo se realizó el pasado viernes 11 de abril en un local porteño.
 

El debate abierto fue convocado por iniciativa de la agrupación Reunión 19 y 20 de Diciembre participante en Movimiento Sur, bajo el título “Elecciones de Comunas 2008 - Activar unidos el poder comunal”.

Los participantes
Miembros de movimientos vecinales y asambleas de barrios porteños, entre ellos La Boca, Barracas, Parque Patricios, Caballito, Flores. Floresta, Villa Crespo, Palermo, Núñez, Colegiales, Coghlan y Villa Urquiza, además de integrantes y simpatizantes de Movimiento Sur.

La reunión comenzó con las previstas intervenciones de Jorge Selser (Partido Socialista Auténtico) y del legislador porteño Martín Hourest (Movimiento por Buenos Aires). Selser aseguró que la democracia representativa está en crisis y que solo la movilización popular permitirá alcanzar cambios institucionales. Sostuvo que la puesta en marcha de las comunas porteñas es resistida porque sería un ejemplo de democracia participativa que podría incluso propagarse al Gran Buenos Aires. Hourest, uno de los redactores de la Constitución porteña de 1996, fundamentó porqué el artículo 130 establece que el gobierno de las comunas será colegiado y que cada Junta Comunal ejecutiva tendrá siete miembros y no menos. 
 

También dijo que el programa de presupuesto participativo en los barrios había fracasado, criticó al llamado progresismo y denunció que aprovechando la baja de la participación ciudadana el macrismo pretende cargarse la Constitución de la Ciudad, la más avanzada del país.
 
Lo que dijeron los participantes
Luego siguieron una decena de intervenciones de miembros de movimientos vecinales quienes coincidieron en la defensa de la actual Constitución y en reclamar la realización de las primeras elecciones comunales. Estas están previstas para el mes de agosto de 2008, pero con diferentes pretextos aún no han sido convocadas, afirmaron.

En algunas intervenciones se reivindicó la participación en los consejos consultivos de carácter deliberativo que funcionan en algunas jurisdicciones de los actuales CGP y futuras comunas Un tema que generó polémica fue la participación en la denominada “bipartita”, mecanismo institucional consistente en reuniones periódicas de la Comisión de Descentralización y Participación Ciudadana de la Legislatura abiertas a la participación de los vecinos.

Finalmente, se convino en realizar una nueva reunión el viernes 25 de abril, a las 19,30 horas, en Federico Lacroze 4181, ampliando el diálogo con el objetivo de poner en marcha una autoconvocatoria de organizaciones sociales, políticas y culturales, para exigir la convocatoria a elecciones comunales y defender la actual Constitución de la Ciudad que se pretende reformar para quitarle el principio de la democracia participativa que contiene.
